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La semana del 4 de octubre fue, 
nuevamente, de mucho trabajo por 
parte del Pleno. En su transcurso se 
aprobaron dos nuevos reglamentos 
específicos: el Reglamento de 
Participación y Consulta, y el 
Reglamento de Mecanismos, Orgánica 
y Metodologías de Participación y 
Educación Popular Constituyente. 
Estas normativas incluyen importantes 
regulaciones en materia de, por 
ejemplo, plebiscitos dirimentes, 
iniciativas constituyentes populares, 
nuevos órganos específicos, entre otras 
materias que se describirán luego. 
Además: se aprobó la “Propuesta de 
Declaración de Estado de Emergencia 
Climática y Ecológica a la Convención 
Constitucional de Chile”; se afinaron 
algunos detalles de carácter formal 
para fijar de forma definitiva el texto del 
Reglamento General; quedaron 
conformadas las Comisiones Temáticas; 
y se determinó el inicio de la primera 
semana territorial, en conjunto con el 
inicio oficial del debate constitucional.  
 

Declaración de Estado de 
Emergencia Climática y Ecológica 

 
Consideramos importante destacar la 
aprobación de la Propuesta de 

 
1 La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático fijó nueve criterios para 
determinar la vulnerabilidad de un país. Estos 
criterios son: (1) áreas costeras de baja altitud, (2) 
zonas áridas y semiáridas, (3) zonas de bosque, (4) 
territorio susceptible a desastres naturales, (5) áreas 

Declaración de Estado de Emergencia 
Climática y Ecológica a la Convención 
Constitucional de Chile, que si bien no 
tiene un carácter normativo o 
vinculante, toma en consideración la 
situación crítica de Chile y el mundo en 
materia de sustentabilidad, cambio 
climático y calentamiento global. Entre 
sus antecedentes se encuentran el 
último informe del Grupo 
lntergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático, las declaraciones 
de emergencia climática de diversos 
países, y el cumplimiento de 7 de los 9 
factores de vulnerabilidad definidos por 
Naciones Unidas.1 
 
El objetivo principal de la declaración es 
que por parte de la Convención se 
reconozca que la nueva 
Constitución  “se escribe en un 
contexto de Emergencia Climática y 
Ecológica, por lo cual, debe tener 
presente, en todas las comisiones y 
propuestas que elabore, los elementos 
constitutivos para dar resguardo a la 
Naturaleza y las comunidades frente a 
los efectos adversos del cambio 
climático antropogénico, a través de 
garantías de educación ambiental, 
prevención, precaución, no regresión, 
mitigación, adaptación, transformación 

propensas a sequías y desertificación, (6) zonas 
urbanas con contaminación atmosférica, (7) 
ecosistemas montañosos, (8) países de baja altitud y 
países insulares, (9) países sin litoral y de tránsito. 
Chile cumple con los primeros siete criterios 
mencionados. 

https://drive.google.com/file/d/1guOcmuW1bf_SmJ_3gk8NcNoriWhZKkgX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1guOcmuW1bf_SmJ_3gk8NcNoriWhZKkgX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1F24zCWciYKhCsGxbSFw_dXI2fVQaXz7H/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1F24zCWciYKhCsGxbSFw_dXI2fVQaXz7H/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1F24zCWciYKhCsGxbSFw_dXI2fVQaXz7H/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dU9rVY93BW4Kb4coCZJQvLaaVwXSKzTB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dU9rVY93BW4Kb4coCZJQvLaaVwXSKzTB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dU9rVY93BW4Kb4coCZJQvLaaVwXSKzTB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dU9rVY93BW4Kb4coCZJQvLaaVwXSKzTB/view?usp=sharing
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/10/Reglamento-definitivo.pdf
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/10/Reglamento-definitivo.pdf
https://drive.google.com/file/d/1dU9rVY93BW4Kb4coCZJQvLaaVwXSKzTB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dU9rVY93BW4Kb4coCZJQvLaaVwXSKzTB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dU9rVY93BW4Kb4coCZJQvLaaVwXSKzTB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dU9rVY93BW4Kb4coCZJQvLaaVwXSKzTB/view?usp=sharing
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para enfrentar la Crisis Climática y de 
los Ecosistemas”.  
 
Votación de los últimos reglamentos 

específicos 
 
En otro ámbito, se recordará que las 
indicaciones hechas al Reglamento de 
Participación y Consulta Indígena 
comenzaron a ser votadas el viernes 1 
de octubre. En tal instancia, se comenzó 
por la votación de la indicación 
sustitutiva N° 1, promovida por los 
convencionales de escaños reservados, 
patrocinados por más de 80 otros/as 
convencionales. Esta indicación 
contenía una propuesta de carácter 
global con artículos, párrafos y títulos, y 
buscaba reemplazar el Reglamento de 
Participación y Consulta Indígena por 
un “Reglamento de Participación y 
Consulta”. Por esto, convencionales del 
conglomerado Vamos por Chile 
consideraron que se trataba de una 
situación irregular, debido a que la 
indicación era un nuevo reglamento, 
que debió haber pasado por las mismas 
instancias que el resto (discusión en 
comisiones provisorias respectivas, 
período para que se le hicieran 
indicaciones, etc.).  
 
Se tomó conocimiento de tales 
afirmaciones, y la Mesa llegó a un 
acuerdo. Éste consistió en someter de 
todas formas a votación la indicación 
mencionada, y en caso de que sea 

aprobada, suspender la sesión y 
encargar a la Secretaría de la 
Convención la elaboración de un nuevo 
comparado en que se incluyan las 
indicaciones hechas al reglamento 
original, y que sean compatibles con la 
regulación contenida en la indicación 
sustitutiva. Realizada la votación (como 
mencionamos en nuestro Reporte 
anterior) la indicación fue aprobada por 
103 convencionales.  
 
Esta aprobación, en conjunto con la 
decisión de la Mesa, motivó a que el 
conglomerado de Vamos por Chile 
solicitara la anulación de la votación, 
por las razones ya reseñadas, del cual se 
tomó conocimiento. Por otro lado, el 
convencional Tirado felicitó a los y las 
convencionales que votaron a favor de 
la indicación sustitutiva N° 1.  
 
Ya aprobada la indicación N° 1, el lunes 
4 de octubre se procedió a votar el 
resto de las indicaciones que resultaron 
compatibles. Estas indicaciones fueron 
finalmente 87, y se consignaron en el 
siguiente comparado. Sometidas a 
votación, fueron en casi su totalidad 
rechazadas, con excepción de dos: la 
indicación N° 35 que solicitaba la 
votación separada de la letra d) del 
artículo 6 sobre el principio de igualdad 
en el acceso a la información; y la N° 95, 
que reemplazó el artículo 18 sobre 
mecanismos generales de participación 
indígena por otro que tenía una 

https://drive.google.com/file/d/18ODX8WXG2N_wAEyn10EheN8kdzGygbnm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wIbMv3t3GF2vs3beukHv8dY3VHYmN_Qf/view?usp=sharing
http://sala.cconstituyente.cl/visordocumentos/verDoc.aspx?prmTipo=SIAL&prmID=60895&formato=pdf
https://drive.google.com/file/d/1guOcmuW1bf_SmJ_3gk8NcNoriWhZKkgX/view?usp=sharing
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redacción más armoniosa con la 
existencia de diversos reglamentos.  
 
Así, el actual Reglamento de 
Participación y Consulta regula los 
principios de la participación y consulta 
indígena; define y aclara conceptos muy 
importantes como el de vinculante, el 
cual, como se recordará, fue debatido y 
criticado por sus alcances; crea dos 
órganos nuevos: la Comisión de 
Derechos de los Pueblos Indígenas y 
Plurinacionalidad, y la Secretaría de 
Participación y Consulta Indígena; 
regula las iniciativas populares de 
propuestas de normas constitucionales 
que hagan los representantes de los 
pueblos originarios, junto con el 
proceso de elaboración y recepción por 
parte de la Comisión respectiva de 
aquellas iniciativas; entre otros 
mecanismos de participación y consulta 
a los pueblos indígenas.  
 
Luego, durante tres días (5, 6 y 7 de 
octubre) se votaron en su totalidad las 
más de 400 indicaciones realizadas al 
último reglamento específico sometido 
a votación en particular: el de 
Mecanismos, Orgánica y Metodologías 
de Participación y Educación Popular 
Constituyente. La pauta de votación 
seguida fue, en general, la misma 
utilizada en la votación de las 
indicaciones hechas a los otros 
reglamentos, salvo una peculiaridad: 
hubo muchas indicaciones que 

pretendían corregir cuestiones 
formales del Reglamento (correcciones 
gramaticales, signos de puntuación, 
sintaxis, etc.), por lo que la Mesa y 
Secretaría decidieron no someterlas a 
votación, encargándose ellas de dichas 
rectificaciones. A continuación, 
destacamos algunas de las indicaciones 
que consideramos relevantes, 
precisando si fueron rechazadas o no.  
 
En materia de principios, se rechazaron 
las indicaciones N° 15 y 16 que buscaban 
suprimir el término “vinculante” del 
artículo 3 que establece el principio de 
“participación incidente y vinculante”. 
Por otro lado, se aprobaron una serie de 
modificaciones al artículo que mejoran 
la redacción y armonizan su 
contenido.  Además, con la indicación 
N° 31, aprobada, se incluyó el deber de 
la Convención para rendir cuenta de la 
incidencia que tengan los resultados de 
los mecanismos de participación. 
Asimismo, en general quedaron 
definitivamente aprobados una serie de 
principios de marcada relevancia, tales 
como el de descentralización; enfoque 
de género y perspectiva feminista; 
plurinacionalidad; enfoque de niñez y 
adolescencia; perspectiva de cuidados, 
entre otros. 
 
Se aprobó la creación de nuevos 
órganos: la Comisión y la Secretaría 
Técnica de Participación Popular. 
Respecto de la Comisión, por indicación 

https://drive.google.com/file/d/1BE_x89tFlMlT_VbPegOGtLj6yWKojV8w/view?usp=sharing
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N° 107 se determinó que esta sea 
“funcional y permanente” pues su 
objetivo principal es el “de garantizar la 
incorporación de los mecanismos de 
participación estipulados” en el 
Reglamento respectivo. En general, la 
Comisión tendrá la función de 
supervisar a la Secretaría, velar por el 
cumplimiento de los principios del 
Reglamento de Participación Popular y 
la participación de grupos 
históricamente excluidos, informar a la 
comunidad sobre los procesos de 
participación y la incidencia que tuvo 
dicha participación en ellos. Por su 
parte, la Secretaría deberá implementar 
los mecanismos de participación y del 
programa de educación popular 
constituyente, establecidos en el 
Reglamento de la Convención 
Constitucional, entre otras funciones.  
 
Un último punto gravitante dice 
relación con todos aquellos 
mecanismos denominados “de 
participación popular”. Entre ellos 
podemos encontrar: el Registro Público 
de Participación Popular; la iniciativa 
popular de normas; el plebiscito 
intermedio dirimente; los convenios 
comunales; la semana territorial; la 
participación de grupos históricamente 
discriminados, entre otros. Nos gustaría 
destacar la regulación de dos de estos 
mecanismos: la iniciativa popular y el 
plebiscito intermedio dirimente.  
 

Respecto de la iniciativa popular de 
normas, es un mecanismo contemplado 
también en el Reglamento General (art. 
81) pero complementado por el 
Reglamento de Participación Popular. 
Mediante ella puede una persona o 
grupo de personas presentar a la 
Convención Constitucional una 
propuesta de norma que incida en 
materias constitucionales. Mediante la 
indicación N° 272, se sustituyó la 
redacción del artículo 38, sobre 
requisitos de las iniciativas. De esta 
manera, quien quiera presentar una 
iniciativa popular deberá inscribirse en 
el Registro Público de Participación, 
completar el formulario 
correspondiente indicando los 
fundamentos y una propuesta de 
articulado de su iniciativa, entre otras 
cosas. De tal manera, aquellas iniciativas 
que consigan el apoyo de al menos 
7.000 firmas serán evaluadas por la 
Comisión de Participación Popular, para 
posteriormente remitirse a las 
comisiones temáticas 
correspondientes; y aquellas iniciativas 
que logren juntar 15.000 firmas, 
provenientes de al menos 4 regiones 
distintas, se considerarán equivalentes a 
las propuestas de norma que sean 
presentadas por Convencionales 
Constituyentes, debiendo ser discutidas 
y votadas en las mismas condiciones. 
Cada persona u organización podrá 
proponer hasta siete iniciativas 
populares. Además, se otorga la 
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facultad a la Comisión de Participación 
declarar inadmisibles aquellas cuyo 
contenido produzca un incumplimiento 
de las obligaciones emanadas de los 
Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos ratificados por el Estado de 
Chile. Por último, se rechazó la 
indicación N° 291-A que pretendía que 
quien juntara 3.700.000 firmas pudiera 
incorporar directamente una norma 
constitucional al proyecto de nueva 
Constitución.  
 
Sobre el plebiscito intermedio 
dirimente existen diversas 
peculiaridades:  
 
En primer lugar, que también está 
contemplado en el Reglamento General 
(art. 97, sobre rechazo de una 
propuesta de norma constitucional) 
como excepción a la imposibilidad de 
volver a discutir aquella propuesta 
normativa que no hubiere alcanzado los 
⅔ de quórum.  
 
En segundo lugar, que el Reglamento 
de Participación complementa aquella 
regulación. De esta manera, este 
plebiscito tiene por objeto que, 
respecto de determinadas normas 
constitucionales, se convoque a la 
ciudadanía a decidir mediante el 
sufragio universal popular la inclusión 
en el nuevo texto constitucional de las 
normas constitucionales objeto de la 
convocatoria. Para que ello suceda, 

deben concurrir una serie de requisitos 
(el artículo que regula este aspecto fue 
sustituido por la indicación N° 312): que 
en primera votación la propuesta no 
haya alcanzado el quórum de ⅔, pero 
que en una segunda sí hubiere 
alcanzado los ⅗ (con las indicaciones 
N° 313 y 314 se buscó rebajar el 
segundo quórum a mayoría absoluta, 
pero ambas fueron rechazadas); y que 
las normas sometidas a plebiscito no 
signifiquen el incumplimiento de las 
obligaciones del Estado chileno en 
materia de derechos humanos.  
 
En tercer lugar, que somete a sufragio 
obligatorio a la población mayor de 18 
habilitada para sufragar, y a sufragio 
voluntario a quienes tengan entre 16 y 
18 años.  
 
Y, por último, que el propio Reglamento 
reconoce que la implementación de los 
plebiscitos dirimentes requiere una 
serie de reformas que recaen en el 
órgano legislador, sin las cuales no 
puede llevarse a cabo (art. 51). 
 
De esta manera, si bien el plebiscito se 
encuentra aprobado por la Convención, 
resta una serie de ajustes que no 
dependen de ella y que determinarán a 
fin de cuentas si será posible que 
puedan incorporarse en la práctica 
como un mecanismo real. En todo caso, 
si ese fuera el caso, todas aquellas 
propuestas que cumplan con los 
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requisitos arriba aludidos se someterán 
a un solo plebiscito que incluya todas 
estas normativas, para que se aprueben 
o rechacen cada una en particular. Este 
plebiscito debe suceder en una fecha 
previa al trigésimo [30] día anterior a 
que cese el funcionamiento de la 
Convención Constitucional. Aunque la 
medida fue aprobada, los 
conglomerados Colectivo del Apruebo 
y Vamos por Chile expresaron su 
completo rechazo acusando que con 
ella «se debilita la institucionalidad de la 
Convención», a la vez que Vamos por 
Chile manifestó su intención de recurrir 
a la Corte Suprema para impugnar la 
aprobación de los plebiscitos 
dirimentes. 
 

Conformación de las Comisiones 
Temáticas definidas por el 

Reglamento General 
 
Otro punto por destacar es que, 
posterior a la aprobación del 
Reglamento General, se abrieron las 
postulaciones para que las y los 
convencionales constituyentes junten 
los patrocinios necesarios para integrar 
las siete Comisiones Temáticas 
definidas en el Reglamento de la 
Convención. La cuenta oficial de 
Twitter de la Convención publicó la 
conformación de las comisiones.  
 

El inicio oficial del debate 
constitucional 

 

Respecto del Reglamento General (el 
primero que fue totalmente 
despachado) un punto que quedó 
pendiente la semana pasada fue la 
fijación y publicación de su texto 
definitivo, tomando en consideraciones 
todas las indicaciones aprobadas (varias 
que eliminaban o añadían artículos) y los 
correspondientes ajustes de coherencia 
y estilo (labor que, como está 
establecido en el art. octavo transitorio 
de las Normas básicas, corresponde a la 
Comisión de Reglamento). En este 
sentido, dicha tarea terminó el 6 de 
octubre, y ya el Reglamento General en 
su texto definitivo se encuentra 
disponible aquí. 
 
Que estén todos los reglamentos 
aprobados, incluyendo el General, 
implica el cumplimiento de uno de los 
requisitos que el artículo 79 del 
Reglamento General establece para dar 
por iniciado oficialmente el debate 
constitucional. Es decir, que se 
comiencen a debatir los contenidos 
propiamente tales de la nueva 
Constitución. No obstante, dicho 
artículo también requiere para dar por 
iniciado tal debate la realización de la 
primera semana territorial. Esta semana 
territorial (art. 73 Reglamento General) 
consiste en una “salida a terreno” que 
las y los convencionales deben realizar 
al menos una vez al mes, cuyo objetivo 
es materializar y cooperar con la 
participación popular e indígena. 

https://www.elmostrador.cl/dia/2021/10/07/plebiscitos-dirimentes-colectivo-del-apruebo-afirma-que-no-concurrira-a-eventual-requerimiento-a-la-corte-suprema-impulsado-por-vamos-por-chile/
https://www.elmostrador.cl/dia/2021/10/07/plebiscitos-dirimentes-colectivo-del-apruebo-afirma-que-no-concurrira-a-eventual-requerimiento-a-la-corte-suprema-impulsado-por-vamos-por-chile/
https://www.elmostrador.cl/dia/2021/10/07/plebiscitos-dirimentes-colectivo-del-apruebo-afirma-que-no-concurrira-a-eventual-requerimiento-a-la-corte-suprema-impulsado-por-vamos-por-chile/
https://www.24horas.cl/convencionconstituyente/convencionales-de-vamos-por-chile-evaluan-recurrir-a-la-corte-suprema-por-plebiscitos-dirimentes-5005350
https://www.24horas.cl/convencionconstituyente/convencionales-de-vamos-por-chile-evaluan-recurrir-a-la-corte-suprema-por-plebiscitos-dirimentes-5005350
https://www.24horas.cl/convencionconstituyente/convencionales-de-vamos-por-chile-evaluan-recurrir-a-la-corte-suprema-por-plebiscitos-dirimentes-5005350
https://twitter.com/convencioncl/status/1446681189289533442
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/08/Normas-basicas-para-el-funcionamiento-provisional-de-la-Convencion-sesion-17-24.8.2021.pdf
https://www.chileconvencion.cl/documentos/normas-y-reglamentos/
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Durante esa semana ni el Pleno, ni las 
comisiones o subcomisiones podrán 
sesionar. Dicha actividad también se 
ampara en el artículo 56 del 
Reglamento de Participación Popular 
sobre lo que la Convención ha 
denominado “Encuentros Territoriales”, 
en los que las y los constituyentes 
establecen actividades periódicas 
preestablecidas para participan de 
forma presencial o virtual en los 
territorios, de tal manera que sea 
posible generar un proceso de diálogo 
con la comunidad. La primera semana 
territorial se llevará a cabo desde el 11 de 
octubre hasta el 18 del mismo mes. La 
Presidenta de la Convención, Elisa 
Loncón, mediante oficio solicitó al 
Ministro del Interior y Seguridad Pública 
que se impartan las instrucciones 
correspondientes para el debido 
resguardo de todos y todas las 
convencionales. 
 
En consecuencia, el 18 de octubre se 
daría por iniciado el debate 
constitucional, período en el cual se 
discutirán todos los contenidos que 
integrarán el Proyecto de Nueva 
Constitución que deberá ser sometido a 
plebiscito nacional. 
 

 

https://pbs.twimg.com/media/FBHyV1cXsAgHQMn?format=jpg&name=large

